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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA DE GCIBIERNO

DIRËCCIÓN GENËRAL JURíDICA Y DE ENLACË
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Ciurjad de México, ã B de diciem[:re de2^022

oFlclo No. sGlDGJyËL/RPA/ll/41c100u76 12a22

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55'

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio DRMAS/571 12022 de fecha 6 de diciembre de 2022,

signado por el Encargado Temporal de [a Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y

Servícios en ta Alcatdía de Mitpa Alta, el Lic. Fernando Saules Bezanilla, mediante eI cuaI remite la

respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Xóchitt Bravo Espinosa y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ci en su sesión celebrada et día 8 de noviembre de 2022, mediante el

similar MDPPOSA/CSPI

Sin otro parti aludo.
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El Directo Legislativo
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Gil Gon zález

Fernando Saules Bezanilla, Encargaclo Temporal de la Ðirección de Recursos Materiales, Servicios en la Alcaldía de Mitpa Atta.
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ba un cordia
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Valldó l\rtro. Fêdêrico Martlnez Tones D¡rector ds Enlace, Análisis Juridicos y

Acuordos Legislativos

ìSubdirsctora de Atsnción y Segu¡miento
del Proceso Legislativo

Rev¡só Lic. Nay6l¡ Olaiz Dlaz

IElaboró Lic. Luis Pablo ¡roreno León
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w GOBIËRNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DIRÊçCIÓN DE RTCURSOS MATERIALES, ABASTECIMITNTOS Y SERVICIOS.

SUBOIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES.
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Ciudad de México a O6 de diciembre de 2022
Oficio Núm. DRMAS/ 57 L / 2022

Lrc. MARcos ALEJANDRo crL GoNz i*ez
DrREcroR cENERAL ¡uRÍolcoy DE ENLAcE LEGrsLATrvo
DE LA sEcRETAnÍn pr GoBTERNo DE LA cruDAo or uÉxrco.
direccio n genera lj u ri dica @ cd mx. gob.mx
PRESENTE

En atención al oficio SG/DGyEL/PA/CCDMX/IÍ/00300.8/2022, de fecha 10 de noviembre del presente

año, en el que hace del conocimiento a esta Alcaldía el Punto de Acuerdo aprobado en su sesión

celebrada el día 08 de noviembre de 2O22 por el que;

Primero-Se exhorta a las personas titulares de las dieciséis Alcaldías para gue remitan a esta soberanía

un informe pormenorizado sobre la ejecucìón de los Programas de Fomento Cooperativo y el número de

contratos asignados a sociedades cooperativas dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales,

Segundo.-Se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México, así como a las per:sonas titulares de las

dieciséÍs Alcaldías para que dentro de sus facultades y en coordinación con la Secretaría del Trabajo y

Fomento al Empleo, impulsen la participación de las cooperativas legal mente constituidas que se funden

y residen en la Ciudad de México en los procesos de licitación y contratacíón de bienes y servicios que

mandata la Ley de Adquisic¡ones V¡gente parå la Ciudacl de México, con el objeto de reactivar l¿

economia cooperativa.

A[ respecto me permito informar a Usted, que esta Dirección de Recursos Materiales, Abästecimientos
y Servicios, no se han for:malizado conträtos durante el periodo comprendido del 1ero. de enero al 30

de noviembre del presente año con alguna cooperativa, así como tampoco se hän considerado en los

procedimientos de Invitación Restringida a Cuando menos Tres Proveedores o de Licitación Pública.

Sin más por et mofento, le envío un cordial saludo
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LIC. RNANDO SAULES BEZANILLA
ADO TEMPORAL DE LA ÐIRECCIóN

RECURSOS MATERTALES, ABASTECTMTENTOS Y SERVTCTOS.

Dra. Judith Vanegas Tapra.- Alcâ¡desa en Milpå Alta
M en C. David García sånchez.- Titular del Ögano lnterno de Control en la Alcaldía Milpa Alta.
LlC. Erick Misael Quiioz Reyes. - Director -Gefleral de Admrnislrac¡òn.
C.P.C Felipe de Jesús Jimênez Castañeda. - Subdirector de Recuísos lvater¡ales,

L.C. Eduardo Mohedano Espitiê. J.U.D. de Adquis¡cionês y Arrendamientos.

c.c.p.
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